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EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENT

En uso de sus atribuciones constitucionales, articulos 1, 2, 209 y 365 de 
en la Ley 80 de 1993; 1150 de 2007 y el Decreto Reglamentario 1 0 f 
administrativas que le son propias,

DE BOLÍVAR

Constitución Política y legales, contempladas 
de 2015 y en desarrollo de las funciones

CONSIDERANDO:

Que los articulos 113 y 209 de la Constitución Política, consagran los prin 
de los órganos del Estado, para el cumplimiento de sus fines.

;ipios de colaboración y coordinación armónica

> riQue el artículo 6o de la ley 489 de 1998 consagra: "En virtud del 
autoridades administrativas deben garantizar ia armonía en el ejercicio dé s|u; 
los fines y  cometidos estatales. En consecuencia, prestaran su colabo 
ejercicio de sus funciones."

-ificipio de coordinación y  colaboración, las 
is respectivas funciones con el fin de lograr 

áión a las demás entidades para facilitar el

Que el articulo 95 de la ley 489 de 1998, establece que las entidad !; 
cooperarse en el cumplimiento de funciones administrativas o de prestar 
cargo, mediante la celebración de convenios interadministrativos.

estatales, pueden asociarse con el fin de 
;onjuntamente servicios que se hallen a su

Que en cumplimiento de los principios de transparencia, economía y resptfi 
numeral 4, prevé como modalidad de selección la contratación directa, 
interadministrativos como un evento de dicha modalidad de selección.

ni labilidad la ley 1150 de 2007, en el artículo 2 
consagrando en su literal “e)”, los contratos

Que el citado literal “e)” modificado por el artículo 92, ley 1474 de 2011, dor 
proceden "siempre que las obligaciones derivadas de los mismos tengí n 
ejecutora señalado en la ley o en sus reglamentos". El articulo 2 .2 .1 .2 .0 . 
deberá realizarse acto administrativo de justificación de la contratación din seta

sagra que los contratos interadministrativos, 
relación directa con el objeto de la entidad 
., del Decreto 1082 de 2015, establece que 

que contenga:

1. La causal que invoca para contratar directamente.
2. El objeto del contrato.
3. El presupuesto para la contratación y las condiciones que exigirá al con
4. El lugar en el cual los interesados pueden consultar los estudios y docu

ratista.
e ntos previos.

Que el artículo 2.2.1.2.1.4.4., del Decreto No. 1082 de 2015 establece:1 
modalidad de selección para la contratación entre Entidades Estatales e; 
es aplicable lo establecido en el artículo 2.2.1.2.1.4.1 del presente decreip. 
Entidad Estatal hace parte del presupuesto de otra con ocasión de un c< 
del presupuesto de la primera deberá deducirse del presupuesto de la se ji 
de las Entidades Estatales."

Convenios o contratos interadministrativos. La 
In contratación directa; y  en consecuencia, le 

Cuando la totalidad del presupuesto de una 
’enio o contrato interadministrativo, el monto 

id a  para determinar la capacidad contractual

Que El Instituto de Cultura y Turismo de Bolívar, creado por la Gobernad 
de octubre de 2013, previa autorización contenida en la Ordenanza No. 
orden departamental, con personería jurídica, autonomía administrativa, 
al fomento, preservación, conservación, creación, desarrollo e industrialjz; 
manifestaciones y al desarrollo, fomento y fortalecimiento del sector 
Instituto tiene como objeto"(...) el fomento de las artes, el cine y la literata 
el estímulo y  apoyo a la música en sus diversas manifestaciones; la 
culturales, la conservación y  divulgación de la memoria y patrimonio cultui a.

de Bolívar mediante Decreto No. 498 del 30 
je  2013, es una entidad descentralizada del 

anciera y patrimonio independiente, orientada 
ión del patrimonio cultural en sus diversas 
itico en el Departamento de Bolívar. Este 

/ el apoyo y  estimulo del folclor regional, (...) 
divulgación de las diversas manifestaciones

)n
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Que teniendo en consideración que el Departamento de Bolívar y el 
entidades estatales en los términos del estatuto contractual y que esta 
constituida como persona jurídica de derecho público encargada del ejer 
con la cultura, el turismo y las artes, se adopta como modalidad 
"Contratación Directa", con fundamento en las estipulaciones contenidas 
Decreto 1082 de 2015, para desarrollar en la presente vigen :i, 
FORTALECIMIENTO A LA CIRCULACIÓN DE LAS MANIFESTACIO 
DE BOLÍVAR, A TRAVÉS DE LA PARTICIPACIÓN EN EVENTOS INTEI:

stituto de Cultura y Turismo de Bolívar son 
dtiina en su calidad de entidad ejecutante está 

;icio de funciones administrativas relacionadas 
dp selección para el presente proceso el de 

en el artículo 95° de la ley 489 de 1998 y el 
a| el proyecto de inversión denominado 

CULTURALES EN EL DEPARTAMENTO 
NACIONALES DE TIPO CULTURAL

NEÜ

1. LA CAUSAL QUE INVOCA PARA CONTRAT Alt DIRECTAMENTE.

Como viene fundamentado jurídicamente la causal que se invoca para lie 
ICULTUR, es la de contratar directamente mediante la figura del 
estipulaciones contenidas en el artículo 2° numeral 4o literal e de la ley 1

íai
cor

150

a cabo el convenio entre el Departamento e , 
venio interadministrativo con base en \akd? 

de 2007, por darse las condiciones que se L
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' exp 3icontienen en las normas citadas, en razón especial de la idoneidad y 
la entidad encargada de orientar las políticas culturales y turísticas en to< 
está llamada a ser la autoridad más idónea en materia cultural y turístic i 
sectores. Esta entidad tiene la capacidad técnica necesaria y el coi 
manifestaciones a nivel departamental asi como de los municipios con vo 
través de estrategias de mercadeo, contando a nivel de estructura organi. 
una Dirección Técnica de Turismo, dedicada especialmente a trabajar dicfi 
está encaminada al fomento, preservación, conservación, creación, 
en sus diversas manifestaciones y al desarrollo, fomento y fortalecimie 
Bolívar.

rienda de ICULTUR, ya que mísionalmente es 
el departamento de Bolívar, razón por la cual 

í ara dirigir y/o desarrollar acciones en dichos 
nocimiento de la cultura y de sus distintas 

:ión turística que deben ser promocionados a 
acional con una Dirección Técnica de Cultura y 
as líneas de acción. La misión de este instituto 
Tillo e industrialización del patrimonio cultural 

íto del sector turístico en el Departamento de

2. EL OBJETO DEL CONTRATi).

Aunar esfuerzos técnicos, administrativos, financieros y logísticos entre l< 
Instituto de Cultura y Turismo de Bolívar, para el proyecto de inversión 
LAS MANIFESTACIONES CULTURALES EN EL DEPARTAMENTO DE 
EN EVENTOS INTERNACIONALES DE TIPO CULTURAL”

3. EL PRESUPUESTO PARA LA CONTRATACIÓN Y LAS CONDIC

Gobernación del Departamento de Bolívar y el 
FORTALECIMIENTO A LA CIRCULACIÓN DE 
BOLIVAR, A TRAVÉS DE LA PARTICIPACIÓN

ONES QUE EXIGIRÁ AL CONTRATISTA.

El valor total del convenio interadministrativo es la suma de DOSClEf I' 
($205.000.000), de acuerdo a disponibilidad presupuesta No. 867 del 17 <Je

DS CINCO MILLONES DE PESOS M/CTE. 
unío de 2016, la cual se anexa

Son obligaciones principales de ICULTUR en el marco del conven 
económicas y logísticas para desarrollar el proyecto. 2. Coordinar, dirigir, 
logístico y organizacional que demande la ejecución de las actividades ( 
su experiencia y conocimiento de las Artes, la Cultura y el Turismo.

4. EL LUGAR EN EL CUAL LOS INTERESADOS PUEDEN CONSL
PREVIOS.

Los documentos que hacen parte de los antecedentes que soportan el 
Privada del Departamento de Bolívar, ubicada en el Centro Adminis 
consultados en el horario de 8 a.m. a 12 p.m., y de 2 p.m. a 5 p.m., t 
Contratación Pública - SECOP (www.colombiacompra.gov.co).

o: 1. Realizar las gestiones administrativas, 
planear y ejecutar todas las actividades de tipo 
escritas en el mencionado proyecto, aplicando

AR LOS ESTUDIOS Y DOCUMENTOS

convenio a suscribir reposan en la Secretaria 
rativo Departamental, los cuales pueden ser 
en la página web del Sistema Electrónico de

Conforme a lo anterior,

RESUELVE:

PRIMERO: Declarar justificada la necesidad de celebrar el contrato intei 
y el Instituto de Cultura y Turismo de Bolívar, con el fin de Aunar es 
logísticos entre la Gobernación del Departamento de Bolívar y el Instfi 
proyecto de inversión “FORTALECIMIENTO A LA CIRCULACIÓN DE 
DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR, A TRAVÉS DE LA PARTICIPACIÓN 
CULTURAL”

r id niinistrativo entre el Departamento de Bolívar 
uérzos técnicos, administrativos, financieros y 
:ulo de Cultura y Turismo de Bolívar, para el 

MANIFESTACIONES CULTURALES EN ELLa S
EN EVENTOS INTERNACIONALES DE TIPO

SEGUNDO: Publiquese el presente acto administrativo de justi 
interadministrativo suscrito entre el Departamento de Bolívar y el Institujo 
único de contratación www.colombiacompra.gov.co, por parte de la Secre ;¡

Icación para la celebración del convenio 
Je Cultura y Turismo de Bolívar, en el portal 

aria Privada de la Gobernación de Bolívar.

TERCERO: Contra el presente acto no procede recurso alguno de co 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

CUARTO: El presente acto administrativo rige a partir gt 3 la $cha de su e

PUBLÍQUESE, ’

íformidad con lo establecido en el Código de

cp' ídición. 

ÚMPLASE

r

2 1 JUN 2016

Vo. Bo. 
Proy:

NN TONCEL OCHO
énador de Bolívar (e¡

Jefe Oficina Asesora Jurídica, Gobernación de Bolivar.
Asesor Jurídico.

Página 2 de 2

http://www.colombiacompra.gov.co
http://www.colombiacompra.gov.co

